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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 
 

Resolución de la Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud, 
por la que se dispone el inicio del expediente de contratación administrativa A/SUM-017199/2026 
 
 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por la Subdirección Técnica de Contratación, 
Compras y Suministros, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la 
contratación de “Acuerdo Marco para el suministro de equipamiento de autoclaves, selladoras, 
basculas y tallimetro con destino a los Centros dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria del Servicio Madrileño de Salud”. 
 
Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente por la Directora General de 
Infraestructuras Sanitarias con fecha 01/06/2026 
 
 

RESUELVO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SUM-017199/2026 
denominado “Acuerdo Marco para el suministro de equipamiento de autoclaves, selladoras, 
basculas y tallimetro con destino a los Centros dependientes de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud” mediante procedimiento abierto sujeto a 
regulación armonizada cuyo valor estimado asciende a 2.521.890,00  € sin IVA. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 

Se requiere adquirir el material objeto del contrato, por un lado, para cubrir las necesidades 

asistenciales actuales, asegurando la continuidad y calidad de la atención a los usuarios, la 

reposición de equipamiento deteriorado por el uso habitual y la disponibilidad de los recursos mínimos 

para el correcto desarrollo de la actividad clínica diaria. 

 

Por otro lado, la compra se fundamenta en la necesidad de dotar a 17 nuevos centros de salud que 

entran en funcionamiento entre el 2026 y primer semestre del 2027, y al resto de centros de nueva 

creación a lo largo de la vigencia del expediente. Estos espacios requieren equipamiento completo 

para iniciar su actividad con garantías de eficacia y seguridad, permitiendo ofrecer una atención 

sanitaria adecuada desde el primer día y cumpliendo con los estándares técnicos y funcionales 

establecidos. 
 

Los productos objeto de este expediente son utilizados para dar respuesta a las necesidades de 

atención que requieren los pacientes a los que se atiende en Atención Primaria, según encomienda la 

Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud y las modificaciones de los 

diversos procedimientos asistenciales. 

Ref: 47/580812.9/26
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La adquisición de este equipamiento tanto de los Planes de Necesidades como para la dotación de 

nuevos Centros son anuales, ya que todos los años hay un Plan de Necesidades y también todos los 

años hay aperturas de Centros nuevos, por lo que la figura del Acuerdo marco es el más adecuado y 

la que mejor se ajusta para la dotación del equipamiento. 

 
Madrid, a fecha de firma electrónica. 

 
 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 
P.D La Gerente Asistencial de Atención Primaria 

Resolución 342/2021, de 13 de septiembre 
 (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 
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